
EXC iI O. AYUNTA fII IE NTO
OE TA MUY NOBLE Y MUY LEA!

CIUDAD DE

VERA (Al m. rl. )

P E O DE CLAUSULAS AO INIST Ttv
CONTRATACI

SP
EN RED DE

NTAM ENfO DE VERA
LiIE FA -

PROCEDIMIENTO: ABIERTO Y VARIOS CRTTERIOS DE ADJUDICACIóN. TRAMITACIÓN
ORDINARIA.

Cláusula 1. Obieto del contrato y Neces¡dades admini3tratlvas a 3atlsfacer
medlante el contrato:

El contrato tendrá por objeto la contratación de las obras consrstentes en la ejecución
de la obra de construcción de una red de pluviales en la zona de la costa de Vera (Almer¡a),
Avda. Mare Nostrum y Avda Descubrimiento, según las especificaciones del Pliego Técnico y
Proyecto aprobado.

Les necés¡dades admrnistrativas a satisfacer son las de conseguir la realización de las
obras para el debido funcionamiento de la red de pluviales en la costa de Vera, evitando
situeciones de inundación que pudieran poner en pehgro la seguridad de las personas y los
brenes de la zona costa
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Cláu3ula 2, Régimen lurfd¡co del contrato y documentos que tienen carácter
conÚactual.

El contrato al que se refiere el presente pliego revestirá cárácler administrativo
Sin perjuicjo de lo d¡spuesto con carácter general para los contratos de las

Corporaciones Locales, el contrato se regrrá por las srguientes normas:
- Real Decreto- Ley 31201'l, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el TR de la Ley

de Contratos del Seclor Público.
- Real Decreto 41712009, de 8 de mayo, por el que se desarolla parcialmente la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Seclor Público.
- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley
30t2007.

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los sigurentes documentos:
- El pliego de prescripciones técnicas
- La propos¡ción presentada por el licitador y aceptada por el órgano de contratactón.
- El documento en que se formalice el contrato.

Cláusula 3. Proced¡m¡onto de ad¡ud¡cac¡ón y Tram¡taclón.
El contrato se adjudicará por procedimiento abierlo, en virtud de lo establecrdo en el art.

138.2 del fRLCSP.
La tramitación será de carácler ordina[o.

Cláusula 4. Presupuesto de llcltación. F¡nanciac¡ón.
El presupuesto de ¡rcitación (con IVA): 165.069,18 euros.
IVA: 28.648,37 euros. Tipo 21%
Valor Estimado (lmporte sin IVA): 136.420,81 euros.
Dicho valor estimado está calculado conforme a lo establecido en el art. 88 del

TRLCSP, teniendo en cuenta posrbles prórrogas (ninguna) y modificaciones (ninguna).

El contrato se financia c¡n cargo a fondos propios del Excmo. Ayuntamiento de Vera, a
través del Patrimonio Mun¡cipal del Suelo, realizándose la oportuna ñscálización previa y
retención de créd¡to adecuado.
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Cláusula 5. Plazo y Lugar de ejecución. Prórroga del contrato.
El plazo de ejecuc¡ón del contrato total del contrato será de DOS MESES desde la

firma del Contrato

El lugar de ejecución del presente contrato será en varias zonas de la Costa de Vera,
especificamente en Aven¡da del Descubrimiento y Avenida Mare Nostrum, conforme a lo
especificado en el Pliego Técnico y Proyecto aprobado.

El presente confato no podrá ser ob,eto de prórroga
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Cláusula 6. Public¡dad. Pert¡l del Contratante.
El Anuncio de Lic¡tación asi como el de Formalización de la presente cantratación será

publ¡cado en el BOP de Almería así como en el Perfildel Contratante de la Corporación.
En este únimo tamb¡én se publicárán los Pliegos aprobados, el Proyecto

correspondiente as¡ como cualquier otro dato e información referente a la actividad contraclual.
El acceso al Perfil del Contratante de la Corporación se realizará a través de alguna de

las srguientes páginas web:
- Excma. Diputación de Almerf a: www.dipalme.org
- Excmo. Ayuntam¡ento de Vera: www.vera.es

Cláusula 7, lmporte máx¡mo de los gastos de publ¡c¡dad de l¡citación del contrato
que debe abonar el adiud¡catario.

Los gastos de publ¡cidad que se generen por la presente licitación en todos los medios,
incluidos los del Boletín Oficial corespondiente, serán de cuenta del licitador que resulte
adjudic€tario, hasta un importe máximo de 600 € (seiscientos euros).

Cláusula 8. Gastos a abonar en caso de renuncla o deslst¡miento.
En c€so de renunc¡a o desistimiento por parle de la Adm¡n¡stración, no se prevé

compensac¡ón para los l¡citadores por los gastos en que hubiese pod¡do incurrir.

Cláu6ula 9. Clas¡ficación y/o Solvencia.
En el presente supuesto no se exige clasificación del contratrsta, de conformidad con lo

establecido en el art. 54 de la LCSP.

Los licitadores interesados deberán acreditar su solvencia, en los términos establecidos
en el art. 75 y 76. ambos del TRLCSP, por los siguientes medios:

- En cuanto a la solvencia económ¡c¿ y llnanciera, se acreditará por los siguientes
mediosl

'Justificante de Ia existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, por
importe mínimo de 300.000 €.

- En cuanto a la solvencia técnica o profesional, deberá acreditarse por los medios
sigu¡entes;* Una relación de las principales obras ejecutadas en los últimos cinco años que incluya

importe, fechas y el destinatario, públim o privado, de los mismos. Se acreditarán mediante
certific¿dos de buena ejecución expedidos o visados por el órgano compelenle, cuando el
destinatario sea una ent¡dad del sector público o, cuando el dest¡natar¡o sea un sujeto pnvado,
mediante un certific¿do expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una
declarac¡ón del empresano. En su c€so, estos certific¿dos serán comunicados directamente al
órgano de contratación por Ia autoridad competente.
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Cláusula 10. Garantlas exlgibles.
Garantfa Provlalonal: No procede,
Garantfa Detlnit¡va: El licitador que resulte adJudicatar¡o provis¡onal del contrato

deberá prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato (lVA excluido).
La gerantfa deberá constituirse en cualquiera de los medios prev¡stos en el arl. 96

TRLCSP.
Su régimen será el establecrdo en los art. 95 y ss de|TRLCSP.
La devolución y cancelación de la misma se acordará en los términos establecidos en

el art. 102 TRLCSP.

Cláusula'11. Presentaclón de ofertas. Lugar, Plazo y foma.
La presentación de la proposrcrón por parte de los contratistas supondrá la aceptacrón

incondicionada de la totalidad de las Cláusulas del presente Pl¡ego así como del Pliego Técnico
y Proyecto aprobados, sin salvedad alguna, conforme a lo previsto en el art. 145 TRLCSP.

La documentación para las licitaciones se presentará en la siguiente forma:
'La solicitud/ instanc¡a para la parlicipación en el presente procedimrento de

contratación se deberá presentar de manera telemática, a través de la OVAC del Excmo. Ayto.
de Vera, de manera obligatoria si se trata de personas jurídic¡ls, o potestativamente si se trata
de personas ffsicas (de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de uno de octubre).

'Los sobres se presentarán de manera presencial en el Registro Municipal srto en C/
Mayor o a través de correos postal (Correos o mensajerla).

Los sobres deberán presentarse cerrados, ident¡fcados, en su exterior, con indicación
de la licitación a la que concurran y firmados por el lcitador o la persona que lo represente e
¡ndicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja ¡ndependiente su contenido, enunciado
numéricamente.
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LUGAR
Las solicitudes de participación (instancias) se presentarán a través de la OVAC en la

siguiente d¡rección: www.vera.es. A los efectos del cómputo del plazo de presentación, se
tendrá en cuenta el número de registro de entrada de la solicitud de participación a través de la
OVAC municipal.

Los sobres, que deberán presenlarse de manera simultánea o inmed¡atamente
posterior a la presentación de Ia ¡nstancia/solicitud de part¡cipación telemáticá, se presentarán
en la s¡guiente drrección:

Casa Consistorial/ Ayuntamiento de Vera.
En atención al Area de Secretarfa/ Contratacrón
Plaza Mayor Vn, M620, de Vera (Almerfa).
Una vez presentado se dará al ¡nteresado recibo ac¡editativo en el que constará el

nombre del licitador, la denominac¡ón del objeto del contrato y el dfa y hora de la presentación

Cuando se trate de personas ffsicas y opten por la presentación de la documentación
vla postal, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remis¡ón de la oferta mediante télex, fax o telegrama en
el mismo día Sin la concurrencia de ambos reqursitos no será admitida la documentación s¡ es
rec¡bida por el órgano de contratación con posteriondad a la terminación del plazo de
presentación de ofertas. No obstante, a los diez dlas siguientes a la indicáda fecha sin haberse
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.
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HORARIO El horario para la presentación de las ofertas será el de Ofic¡na: de I30
horas a 14.30 horas.

PLAZO: El plazo paÍa la presentación de las Proposic¡ones por los interesados será de
26 DIAS NATURALES, a contar desde la fecha de publicación del Anunc¡o de Licitación en el
BOP de Almería. En caso de que el último dia fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá
prorrogado hasta el siguiente día hábil

Cláusula 12. Forma en que deben presentarso la8 ofertas.
Las ofertas se presentarán en TRES sobres numerados correlativamente:i
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A) EL SOBRE N'L Contendrá:
- Una Declaración Responsable del cumplimiento y reunión en el empresario de todos y

cada uno de los requisitos para contratar con la Admin¡stración asl como para su presentación
al presente Expediente de Licitación. Esta Declaración se podrá presentar en el Anexo I

aprobado junto al presente Pliego u otro s¡milar.
No obstante, podrá el licitador presentar la Documentación Admtntstrativa prevista en el

apartado '15 del presente Pliego en lugar de la Declaración Responsable.
La documentación justificativa del cumplimiento de estos requisrtos, no obstante, será

presentada, a requerimiento de la Mesa de Contratactón, a aquél licitador que se proponga
como adjudicatar¡o, para comprobar la misma antes de proceder a elevar al órgano de
contratación su Propuesta Definrtiva

- La documentación jushf¡cativa de los requisitos de solvencia y/o clasiñcación, según lo
establecJdo en la Cláusula 8'.

B) EL SOBRE N' 2. 'CRITERIOS SUBJETIVOS". Contendrá:
- La Memoria Técnica, en los términos espec¡ficados en el Pliego Técnico.
La Memor¡a presentada, una vez aceptada por el órgano de contratac¡ón, será

obl¡gatoria para el adjudrc¿tario, pasando a formar parte del contrato.

C) EL SOBRE N' 3. "CRIÍERIOS OBJETIVOS": Contendrá:
- La oferta económicá.
En la misma se expresará el precio TOTAL de ejecución del contrato, debiendo figurar

como partida independiente el importe del lmpuesto sobre el Valor Añad¡do. La oferta
económica se presentará conforme al modelo que se lncorpora como anexo.

- Plazo de ejecución.
El mismo no podrá ser super¡or a dos meses (plazo máximo de ejecución) ni rnfer¡or a

un mes- cuatro semanas (plazo mínimo de ejecución). Cuando se superen estos extremos, las

ofertas serán automáticamente rechazadas por la Mesa de Contratación.

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los med¡os que garantic€n tal cárácler hasta
el momento en que deba procederse a su apertura.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, s¡n perju¡cio de la
admisibilidad de variantes o mejoras cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna en unión temporal con otros si lo ha hecho
individualmente o figurar en más de una unión temporal La infracción de estas normas dará
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Cláusula 12.- Crlter¡os de Ad¡ud¡cac¡ón:
cRITERIOS SUBJETIVoS: Valoración máxima de 30 puntos
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1.- Memoria Técnrca Por parte de los l¡citadores, se presentará una memoria técnica, y
donde será objeto de valoración: el personal técnico adscrito a la obra, estudio y conocimiento
de la actuación a rcalizat y su estado actual, propuestas de me.ioras técnicas dirigidas al mejor
mantenimiento de las obras proyectadas y que supongan no solamente un ahorro en el
mantenim¡ento de las nuevas instalacjones, s¡no que estas mejoras facilrten la ¡nspección y
solución de problemas, sobre todo en lo referente altanque anti-tormentas.

CRITERIOS OBJETIVOS: Valoración máxima 70 puntos.
1.- Oferta Económic€: Se valorará la mejor Olerta Económic¿ hasta un total de Ss

puntos, y el resto de forma proporcional según la fórmula:
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[(PL-Po) / (PL-PoM)] x55
Siendo:
PL: El presupuesto base de licltación
PO: El precio ofertado por el f¡citador
POM: El precto de Ia oferta más económica

Se rechazarán todas aquellas ofertas que superen eltipo de l¡c¡tación,
Las oferlas que se presenten al tipo obtendrán la menor puntuación (O puntos).
Obtendrá mayor puntuac¡ón (55 puntos) el licitador que oferte el precio más bajo, salvo

que se considere baja temeraria, en los términos establecidos en el art. 95 del Reglamento de
c.A.P.

2.- Plazo de ejecución: Se valorará con un máximo de .lS puntos el menor plazo de
ejecución oferlado, y el resto de forma proporcional según la fórmula:

[(TL-To) / (TL-ToM)] x 15.
Siendo:
TL: El plazo de tiempo propuesto en proyecto
TO: El plazo ofertado por el licrtador
TOM: El plazo de tiempo más be,o ofeÍtado

Se rechazarán todas aquellas ofertas que presenten una rebaja del plazo de ejecuc¡ón
inferior a un mes (cuatro semanas).

Obtendrá la mayor puntuación el licitador que presente una mayor rebaja en el plazo de
eJecución (que no sea inferior a cuatro semanas).

Las ofertas que se presenten altipo (dos meses) obtendrán la puntuación de O puntos.

Cláusula '13. Oferta con valores anormales o de3proporc¡onados.
Se constderará que la oferta económica contiene valores anormales o

desproporclonados.cuando s€ aprecien los requisitos previstos en el art. g5 del Reglamento de
Contratos de las Administraciones Públic€s.

En c¿so de detec{arse una baia temeraria, deberá darse audiencia al interesado para
su justificac¡ón, concediéndole un plazo no superior a cinco dfas naturales, a contar desde el
requerimiento real¡zado en tal sentido.

A los efeclos del estud¡o de la justñcación presentada por el licitador incurso en baja
temeraria deberá ser emitido lnforme por los Servicios Técnicos Munic¡pales, en los que ée
analice dicha documentación justificat¡va. El m¡smo servirá de motivación al órgano de
contratación para su continuación en el proceso de selección o para su exclusión, en caso de
considerarse baja temeraria no.iustifi cada.
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Cláusula I ¿1. Varlantea:
No se adm¡t¡rá la presentación de variantes o alternativas con respecto a las

condic¡ones fijadas por este Ayuntamiento para la eiecución del contrato, salvo las que puedan

tener la consiáeración de meJoras y, como tal, sean aceptadas por elórgano de contratac¡ón

Cláusula 15. Apertura y comprobaclón de la documentación' Mesa ds
Contratac¡ón.

De conformidad con lo establecido en el art. 160 TRLCSP, el órgano competente para

la valoración de las proposiciones, que en el presente supuesto será la Mesa de Contratación'

calificará prev¡ame;te la documentación a que se refiere el artfculo 146 (Sobre nÚm-.1
iDocumentac¡ón Administrativa"). En este supUesto, el Sobre núm.- I rec¡gerá una Declaración

Responsable del cumplimiento de los requisitos para contratar, por lo que dicha comprobación

se pospondrá al momento de realizar la Propuesta de Adjudicación

Tras la apertura y examen de las proposrciones, se formulará la correspondiente

Propuesta de Adjldicaqóá por parte de la M )sa de contrataciÓn, una vez ponderados los

criterios que deban aplicarse para elecfuar la selecciÓn del adjudicatario'

Aquél licrtador propuesto para la adjudicación por la Mesa de Contratación será

requerido-p;ra ia preséntáción de la documéntación Adminrstrativa prevista en el art. 146

liLcsp, én las deb¡das cond¡ciones de autenticidad, en los sigurentes términos
l") Documentos acred¡tat¡vos de ¡a pelsonalldad lurldlca:
En caso de empresarios ¡ndividuales' copia auténtica del ONI

En caso de empresarios personas jurfdicas, la escritura o los documentos en que

conste la constitución de Ia entrdaá y los estátutos por que se r¡la, deb¡damente inscritos en el

Reg¡stro Mercántl o en el que corresponda.' La capacidad de bbrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de

Estados m¡embros de la Unión Europea s
procedente de acuerdo con Ia legislaciÓn del
presentación de una declarac¡ón jurada o un

regtamentariamente, de acuerdo con las d¡spo
Los demás empresarios elranleros

informe de la Mrsión Diplomática Permanente
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domic¡lio de la empresa

?) Documentos acreditat¡Yos de la
cúando la solicitud y, en su caso, la p mada por los lic¡tadores

deberá incluirse el poder otorgado a favor scriban la propos¡qón'

Oáoioá."nt" bastantiado, ¡unto con una copia o Nac¡onal de ldentidad

del o los apoderados.
3oi Documento acred¡tatlvo de no estar lncur3o en proh¡blclón dé contratar'
El,m¡smorncluirálaman¡festaclóndehallarsealcorrientedelcumplimientodelas

O¡ligaciónei trioutarias y con la Seguridad Social impuestas por las dispos¡ciones vrgentes'

s" i",jriál¿á q;; la iu;tificación a;editativa de tal requisito deba presentarse, antes de la

adjudicación def¡n¡tiva, por el empresar¡o a

Las empresas mmun¡tarias, no españ
prohibición de contratar mediante los certi

acredrten su ¡nscripción en l¡stas ofci
establecidas por los Estados miembros de la
por organismos que respondan a las nor

conformidad con la legislacrón del Estado m
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Dichos documentos deberán ¡ndicar las referencias que hayan perm¡tido la inscripción del
empresario en la lista o la expedrción de la certifc¿ctón, asl como la clasificación obtenida.

40) Acredltaclón de la Solvencia yro Claslficaclón.
La m¡sma se acredrtará de conformidad con lo establecido en la Cláusula B¡ del

Presente Pl¡ego.
5') Documentac¡ón adlclonal ex¡g¡da a todas las emprcsas slranieras,
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en

España, deberán presentar una declaración de someterse a Ia jurisdicc¡ón de los juzgados y
tribunales españoles de cualqu¡er orden, para todas las ¡ncidencias que de modo directo o
¡ndireclo pudieran surgir del contralo, con renuncia, en su caso, al fuero jur¡sdiccional
extranjero que pud¡era corresponder al licrtante.

60) Domlcil¡o y corrso electrónlco.
Todos los l¡citadores deberán señalar un domicilio para la prácticá de notificaciones.

Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y
un número de teléfono y fax.

f) Trabaradores con dllcapecldad y promoclón do la ¡gualdad sntre hombres y
mu,leres.

El licitador podrá aportar acreditación fehac¡ente de teñer, en su caso, en la plant¡lla de
sus centros de trabajos radicados en Andalucfa en número no inferior al dos po; ciento de
traba.iadores con d¡scapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o supeiior al 33 por
ciento, o por haber adoptado las med¡das alternativas previstas en el Real Decreto 364/20b5,
de 8 de abril, por el que se regula el cumpl¡miento alternativo con c¿rácter excepc¡onal de la
cuota de reserva a lavor de los trabajadores con d¡scapacidad, todo de acuerdo con lo
establecido en er art.'r15 de ra Ley 18/2003, de 29 de dicrembre, de medidas fiscares y
administrativas.

Asrmismo, de conformidad con Ia Ley j2l2OO7, de 26 de noviembre, para la promocrón
de la igualdad de genero en Andarucia, podrá I resentar documentac¡ón acreditativa de tener ra
marca de excelencia o desarroÍar medidas destinadas a rograr ra ¡guardad de oportunidades,
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se e.-stablezán.

89) Relaclón de empresas pelenec¡entes al m¡smo grupo.
A los efectos de ro estabrec¡do en er apartado oe'erópoiicron Económica" der Anexo

presentar declaración concerniente a las empresas
rse en alguno de los supuestos previstos en el art.42
resentan a licitación.
de constltu¡r, en su caso, una Un¡ón Temporal de

. .En los casos en que varios empresaflos concurran agrupados en unión temporal
aportarán además un documento, que podrá ser privado, en et [ud, para el caso de resultar
ao,uotqltar¡os, se comprometan a constitutria. Este documento deberá ir firmado por el
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien deiignan
representante de la UTE ante la Administración para todos los efec{os relat¡vos al contratol así
como la part¡cipac¡ón que a cada uno de ellos corresponda en la UTE.

, . _ .Un" rg: comprobados por la Mesa de Contratación estos requis¡tos para contratar con
ra Aomtntstrac¡ón, procederá a elevar al órgano de contratac¡ón la propuesta de Adjudicación
Defin¡tiva

Cuando para la valorac¡ón de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta crjter¡os
distintos al del prec¡o. el órgano competente para ello poárá solicitar, antes de formular supropuesta, cuantos informes técn¡cos consrdere prec¡sos. lgualmente, podrán solicrtarse estosinformes cuando sea necesario verificar que tás otertas 

-cumpren ón tas especiricacionei
técnicás de¡ pliego.
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La Propuesta de Adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto

frente a la Admrnistración. No obstante, cuando el órgano de conÚatación no adjudique el

contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su declsión

Para el examen y comprobac¡ón de la documentación asl como para la valoración de

las proposiciones presentadas por los ticitadores en el presente Expediente de Contratación, se

constiturrá Mesa de Contratación. conforme alart. 320 de|TRLCSP.
coMPosrcrÓN:
Presrdente: El Alc€lde- Presidente.
Suplente: Concejal Delegado de Hacienda y Personal
Vocales:
Un Concejal representante del Grupo Municipal P A
Un Concejal representante del Grupo Muniqpal P.S.O E.

Un Concejal representante del Grupo Mun¡cipal P.P.
El Secretario Municipal.
El lnterventor MuniciPal.
Un Técnico Municipal delArea de Urbanlsmo.
Secretario: La Vicesecretaria de la Corporación.
Suplente: La Asesora Jurídlca adscrita a Urbanismo.

ACTUACIONES (arts. 21 a 22 y ans 25 a 30 del R. D 81 7/2009, de I mayo):

A las reuntones de la Mesa poárán incorporarse funcionarios o asesores especializados

oue resulten necesarios, que actuarán con voz pero sin voto.

Todos los miembios de la Mesa tendrán voz y voto, salvo el Secretario de la mlsma'

que solo tendrá voz.
Paf:a su válida constitucrón será necesaria la asistenc¡a de la mayorla absoluta de sus

miemUros y, en todo c¿so, el Presidente, el Secretario y los vocales que tengan atribuidas las

funciones óe asesoramiento legal y el control eca nómico- financ¡ero'

Sus funciones serán lás previstas' con carácler general en el aft 22 del Reglamento

LCSP,
l' Sesión: Apertura de Sobre núm.- 1 "Documentac¡óñ Adm¡nistrat¡Ya"' Seslón

Públ¡ca.
La Mesa procederá a la aperlura y comprobac¡ón de la documentación adminlstrativa'

Si observára defectos subsanables lo crmunicárá a los interesados, por cualquier medio que

p"-iiá t ne, *nst"ncia de su recepción, concediéndole un.plazo de subsanación no superior

áires ¿ias hábiles. En caso de no sübsanar la documentac¡ón en plazo, o cuando los defeclos

ó0"á*áoá" fi.,eran insubsanables, se procederá a su Exclusión del proceso de licitación'--- --ié""¡On, 
epertura ae §olre núm.- 2 "crlterlos Subletlvo3"' seslón Públlca'

La Mesa elevará al órgano de contratación la L¡sta de Adm¡t¡dos y Excluidos asf como

tas causas de su rechazo, en Ia slguiente sesi

los Sobres núm.- 2 de aquellos licitadores que

En caso de no haber defeclos a subsa

de la Mesa en une única ses¡ón coniunta de
Documentac¡ón del Sobre nÚm - 1, se procede

todos los l¡citadores; pasándose, posterio

Documentación del Sobre nÚm.- 2.---- páia ia ualoración de los cnterios de Adjudicáqón se solic¡tarán aquellos lnfofmes que

se est¡men Pertnentes.
En c¿so de entenderse que alguna de las Memorias presentadas no se adecúan a los

pt¡egos i¿cniói o surgen dudas lobrJsu aceptaclón lntegra, se podrá requer¡r al lic¡tador para

l,il|Jti¡üiio.-p;"p"ñ¡¿ndose al órgano de contratación!u exclusión del proceso select¡vo si

no JUstificase este extremo
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3'Se3lón: Apertura de Sobre núm.- 3 "Crlter¡os Ob¡et¡yos". Ses¡ón Públ¡ca.
Una vez valoradas las "Memorias', de los sobres núm.- 2; se convocará nueva sesión

de la Mesa de Contratación, que comenzará con la lectura de las valoraciones recogidas en el
lnforme Técnico solicitado al efecto.

Posteriormente se procederá a la apertura y valoración de los Criterios Objetivos
(Precio y Plazo) presentadas en el Sobre núm.- 3.

En caso de deteclarse que alguna lic¡tadora se encontrase ¡ncursa en baja temeraria,
deberá darse audiencia para que para que Justifcase dicha baja.

Para la debida valorac¡ón de estos criterios, se solic¡tarán cuantos informes técnicos se
consideren precisos.

4'Seslón: Propuesta rla Adjudlcaclón y Requerlmlento do Documentac¡ón Adtva:
Seslón Pública.

Una vez valorados los Criterios Objetivos por parte de la Mesa de Contratac¡ón, a la
vista de los lnformes técnicos solcitados, se volverá a convocar una nueva ses¡ón de la Mesa
de Contratación, en la cual se procederá aprobar la Propuesta de Adjudicación a favor de aquél
licitador cuya oferta haya resultado económicamente más ventajosa (tras la suma de las
puntuaciones otorgadas en los Crilerios Subjetryos y Objetivos).

Aquél licitador que resulte propuesto deberá presentar en un plazo de diez días, a
contar desde el requerimiento de la Mesa, para que presente ante la misma la Documentación
Adm¡n¡strativa prevista en el art. 146 TRLCSP, a los efectos de su comprobación.

5¡ Srslón: Comprobaclón de Documentac¡ón AdWa y Elevac¡ón propuesta de
Adjud¡cación: Ses¡ón pública.

Una vez presentada la Oocumentación Admin¡strat¡va se yolverá a convocar la Mesa de
Contratación, a los efeclos de comprobación de la misma.

A continuación se aprobará la Propuesta de Adjudicación Definitiva, la cual se elevará
al órgano de contratación para su adjudicación.

De todo lo actuado se delará constancia documental, mediante las conespondrentes
Actas que, a tales efectos, deberán ser redactadas por la Secretarla de ta Mesa.

Cláusula 16. PropuBta y Ad¡udlcación.
El órgano de contratación clasificará, por orden decrec¡ente, las proposiciones

presentadas y que no hayan sido declaradas desproporoonadas o anormales. parc realizat
dicha clas¡ñcación, atenderá a los cr¡terios de adjudicación señalados en el presente pl¡ego,
conforme a la propuesta de la Mesa de Contratación.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicámente más ventajosa para que, dentro del plazo de d¡ez días hábiles, a contar
desde el s¡gu¡ente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la sigutente
documentación;

- Documentación prev¡sta en el art. 146 TRLCSP, en caso de haber presentado una
Declaración Responsable en el Sobre núm.- 1, en los térmtnos recogidos en la Cláusula
número 15 del presente PIiego.

- Documentación justif¡cátrva de hallarse al corriente en el cumpl¡m¡ento de sus
obligac¡ones tnbutarias y con la Segundad Socjal o autorizac¡ón al órgano de contratación para
obtener de forma directa la acreditación de e o.

- - Certificac¡ón posrtiva, expedida por la Consejeria de Economía y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Andalucla, de no ser deudor de la Hecienda pública de esta
Comunidad.

- Certilic¿ción positiva, exped¡da por la Entidad Local contratante justrficativa de ta
¡nexistencia de deudas de naturaleza tributaria en perfodo ejecutivo o, en el caso de
contr¡buyentes contre los que no proceda la ut¡lización de la vla de apremio, deudas no
atend¡das en perfodo voluntario.
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- lmpuesto sobre Activ¡dades Económicas. Justiñcznte de estar dado de alta en el

lmpuesto sobre Actividades Económlcas y al corriente en el pago del mismo, aportando al

efecto copia de la cárta de pago del últ¡mo ejerc¡c¡o, a la que se acompañará una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrlcula del citado impuesto En caso de estar
exento de este ¡mpuesto presentarán declaración iustificátiva al respeclo.

- Documentac¡ón justific¿t¡va de haber constituido la garantía definitiva que sea
procedente.

- Escritura de constitución de la Unlón Temporal de Empresas, en su cáso

Los conespondientes certiflcados podrán ser expedidos por med¡os eleclrónicos,
informáticos o telemáticos.

En todo caso, cuando alguno de estos documentos ya obre en poder de la

Administrac¡ón o no sea de necesaria presentac¡ón, se pondrá asi de manifiesto por el

rnteresado dentro del plazo concedido, dándose por cumplimentado este trámite
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se

entenderá que el lic¡iador ha ret¡rado su oferta, procediéndose en ese Glso a recábar la misma

documenh¿ión al licitador siguiente, por el )rden en que hayan quedado clasiñc¿das las

ofertas.
El órgano de contratación deberá adjud¡car el mntrato dentro de los cinco días hábiles

srgui a documentac¡ón.- des¡erta una licitac¡ón cuando exista alguna oferta o propos¡clÓn

que o con los criterios que figuren en el pl¡ego. 
.

La adjudicác¡ón deberá ser motivada, se notificará a los czndidatos o licitadores y'

simultáneamente, se public¿rá en el Perfil de Contratante
La notiñcac¡ó; deberá contener, en todo caso, la informac¡ón necesaria que permita al

licrtador excluido o candidato desc¿rtado interponer, conforme al art 40 recurso

"rio¡"nt"r"nt" 
fundado c¡nlra la decrsión de adjudicac¡ón. En part¡cular expresará los

stourentes extremos:-"-- - 
") 

Én ielacion con los candidatos descartados, la exposic¡ón resumida de las

razones por las que se haya desestimado su candidatura- 
U) Con i"sp"ao i" los l¡citadores exclu¡dos del procedimiento de adiudicación'

también én forma résumida, las razones por las que no se haya admiüdo su oferta
- - 

"i 
gn todo caso, ei nombre del adiudicatar¡o, las caraclerlst¡cas y ventajas de la

proposici¿tn del adiudicatario determinantes de que haya s¡do seleccionada la oferta de

bstá con preferenáa a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas

hayan sido admit¡das.
éeiá oe apl¡cacron a la motivac¡ón de la adjudicac¡ón la excepdón de confidencialidad

contenida en el art. 153 del TRLCSP
n se hará por cualquiera de I constanc¡a de su

dest¡natario. En partlcular' eleclrónico a la

licitadores o c¿ndldatos hubl us proposrqones,

establecidos en el art 28 de la Ley 1112OO7, de 22 de junio' de acceso

electfónic¡ de los c¡udadanos a los servic¡os Públicos. sin embargo, el Plazo pafa cons¡d-erar

i"i¡áiáoá r" notific¿ción, con los efeclos previstos en el ar1. 59 4 de la Ley 30/1992' de 26 de

nov¡embre, del RJ- PAC, será de cinco dfas.

Cláusula 17. Formallzaclón del contrato.
Ei óntrato se formalizará en documento adm¡nistrativo, const¡tuyendo d¡cho

documento titulo sufic¡ente para acceder a cualquier registro público No obstante' el contratista

páárá soticitar que el contrato se eleve a escritura públic¿, corriendo de su cargo los

correspondientes gastos.
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Oicha formalización deberá efectuarse no más tarde de los qu¡nce dias hábrles
s¡guientes a aquél en que se rec¡ba la not¡flcác¡ón de la adjudicación a los licitadores y
candidatos en la forma prevista en el art. 151. 4 del TRLCSP.

Cuando por cáusas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato
dentro del plazo indicado, la Administraoón podrá acordar la inc€utac¡ón sobre la garantía
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese ex¡gido.

Simultáneamente con la llrma del contrato, deberá ser firmado poi el ad,udicatario el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como el del prescf¡pc¡ones Técnicas.

. No podrá inic¡arse la €jecución del contrato sin su previa formaltzac¡ón, excepto lo
previsto en el arl. 113 del TRLCSP.
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Cláusula 18. Régimen de pagos.
El adjudicatario tendrá derecho al abono del prec¡o de las obras efectvamente

certiñcadas y tomalmente recjb¡das por el Ayuntamiento con aneglo a las condiciones
establecidas en el contrato.

De conformidad con lo establec¡do en el TRLCSP, se permtirá el abono parcial delimporle total de adjud¡cación. para e o, el adjudicatario deberá iemitir ta fac,tura párcial junto
con una certificación de los trabaios efectivamente real¡zados a la fecha de emisión áe la
faclura

Previa comprobac¡ón de los m¡smos por los Servicios Técn¡cos mun¡cipales, procederá

:r--1!,199:"i91 y abono, en et ptazo máximo de 30 dfas tegatmente previstbs. Si la
Aomrnrsracrón rncuniese en demora se estará a lo dispuesto en loJaparladoi 4, 5 y 6 del art.216 del TRLCSP.

e desglose den mostrarse lad procederá a
sanadas las

_-_ -,,_El 91o 9" qrg el.adjud¡cátano sea persona jurfdrca será obtigacrón de ta misma taremrsron de ta factura vfa telemátic€, a través d( la apljc€c¡ón del FACE. 
-

Para la transmisión de los derechos de cobro, se estará a lo Jr;puesto en el art. 21g delTRLCSP,

Cláusula 19. Rsyislón de preclos:

-_-- -- 
Por aplicación de lo d¡spuesto en el arículo g9 del TRLCSP, no procederá revisión deprecros.

ubcontrataclón del Servlcio.
de modificáción.

n los términos previstos en el art. 226 TRLCSP.
tratar la ejecucjón del servicio, de conformidad

Cláurula 21, Responsabllidad del contraflsta por daño! y perju¡c¡os.
El contrato se ejecutará a riesgo y

-- El contrat¡sta será responsabté d; ;icios directos e ¡ndirectos quese c¿usen a terceros @mo consecuencia de que iequiera la ejecución betcontrato. Si los daños ocasionados fuera É y Oireaa oe una orden de taAdminrstración, ésta será ta responsabte, ;áü"-;n tas Leyes.
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Cláusula 22. Plazo de garantfa y responsable del contralo'
ii ántáti"t" queda obigado a éjecuiar el contrato en debidas y ópt¡mas cond¡c¡ones

para su recepción fomal por el Ayuntamlento.' Durinte el plazo üe garantla deberá responder de todos aquellos vicios o desperfectos

de las obras ejecutadas, incluso cuando dev¡nieren de vicios o

lal tratarse de un único objeto de adludicación)
Una vez finalizadó el plazo de garantía, srn que exist

deba responder el contrat¡sta, se procederá a la devolución
¡iüli.á"iOn taroraUle de los Servicios Técnrcos de Urbanismo y de la lntervenc¡ón Municipal.
-- -_ó; 

fúá ámo plazo de garantia el lijad ño' a

contar dásdá elAaa de Recepiión a suscribir drcha

Áá;; 
"l 

Exped¡ente, el plazo comenzará a última

f actura/certificáción presentada.

A los efectos previstos en el art,.52 del TRLCSP, no se designa responsable de

contrato. Oichas funciónes serán asumidas, en su cáSo, por el d¡reclor de las obras y/o el

cáorOinaOor de seguridad y salud nombrado por esta Adm¡n¡stración

Cláusula 23. E¡ecuc¡ón y demora' Penalldader'
Ei 

"ai"o¡..t"¡ó 
se ouligi al-cumpi¡mrento del plazo total y parc¡al aceptado por el

óroano de contratación.-* - -E;;;;;J"ior" 
"n 

el plazo total de eiecución' la Administrac¡ón podrá optar por la

Resoluc¡ón áel c¡ntrato o por la ¡mposioón de p3nalidades' en los siguientes términos:

' Por cada día de ietraso se impondrá una multa de 500 €

El adjudicatario se obl¡ga a la elecución del contrato- 9l ]?:^liP¡not 
previstos en el

presente ilieio y en su oferta, una vez aceptada por el órgano de.contrateción'

En ceso de incumplrmrento Janmiti''Lnto o"t"á'o"o del contrato la Admrnistrac¡ón

poor¿ oüri'o, l" i""otu"ibn ¿"1 *nit"to á l" imposición de penalidades' según la caliñcác¡Ón

de la sanción;
* Faltas callfic¿das como muy graves cuando afecten sustanqalmente a un criterio de

adluoic¿ción á se incumpta un 75%: Resolución
. Faltas cal¡icadas un criterio de adjudic¿c¡ón, pero no

se consideie;;umptimiento sustancral del mrsmo, o o se rncumpla el objeto del contrato

án áá. J" * go7", penal¡dad del 5%-10% del importe de ejecucrón'" --;iárt". átiiicaoas como leves. todas aquellas infracciones.o incumplim¡entos que no

." ,n"tuy"n-* io"-ánteriores: del 1% al 4% del importe de adiudicación

o del órgano de contratac¡Ón, adoptado a

o Servicios Técnicos Municipales' que será

mediante deducciÓn de las cantidades que' en

rse al contrat¡sta o sobre la garantía definit¡va

nc¡onadas certifi các¡ones
ciones se estará al siguiente procedimiento'

- lnicio por Resoluc¡Ón del órgano de contratación' según lnforme que' a tal efec{o'

sea remitido por los s"iitioíft¡'ni"ip"l"s o Concejal'ra Delegada del área En esta

Resoluc¡ón se n¡ara 
'rá- 

iiei'ntá 
'causa 

. 
de incumplimiento del contrato' la

áifiác¡ón oe ¿¡cÉa falta y la graduaciÓn de la sanc¡Ón a rmponer'

_ plazo de audiencra de oiei ¿tas al interesado para la presentación de las

alelaciones que estime pertinentes a su derecho

- Resolución por elórgano de contratación'
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Cláusula 24. Confidencialidad.
Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Contratos del Sector Público, relativas a

la publicidad de la adjudicáción y a la información que debe darse a los candrdatos y a los
hcitadores, éstos podrán des¡gnar como confidenc¡al parte de la información fac¡litada por ellos
al formular las ofertas, en espec¡al con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los
aspeclos confidenciales de las mismas Los órganos de contratac¡ón no podrán divulgar esta
¡nformación sin su consent¡m¡ento.

De ¡gual modo, el contrat¡sta deberá respetar el catádlet confidencial de aquella
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecuc¡ón del contrato a la que !e le
hubiese dado el referido c¿rácler en los pliegos o en elcontrato, o que por su propia naturaleza
deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de c¡nco áños desde el
conocim¡ento de esa ¡nformación, salvo que los pliegos o el contrato establezcán un plazo
mayor.

Cláusula 25. Protecc¡ón de datos d€ carácter personal.
su personal están obligados a guardar seseto profesional
personal de los que haya podido tener conoc¡miento por
, obl¡gación que subsistirá aún después de finalizado el

protección De Datos de caráct"r rJ3"o"i 
la Ley orgánica 15/1999' de 13 de diciembre, de

El contrat¡sta deberá fomar e informar a su personal de las oblgaciones que en mater¡a deprotección de datos están obr¡gados a cumprir en er desarroÍo de s-us tareas para Ia prestaoón
del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, áilonoiónoo la empreiaad.iudicátaria personarmente de ras ¡nfracc¡ones regares en qr" poi i'n"rrpri.iento de susempleados se pudiera ¡ncurr¡r.

s que se presten como
cto cumpl¡mienlo de los
desarrolle su trabajo.
e deberá respeter en su

in¡slración.
rrogatrva de interpretar el contrato, resolver las
contrato y acordar su resolución, dentro de los

en el TRLCSp.
ción, previo ¡nforme juridico y/o económtco, en

Cláu3ula 27. Jur¡sd¡cc¡ón.

En Vera (Almeta), a 28 de nov¡embre de 2016 .

coNFoRME LA ADMINtsrRActóN.
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